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F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
don Jaime Cox Meana, en nombre y representación de don 
Genaro Reyes Hurtado, contra la entidad Seripol, S.L., con-
deno a ésta a abonar a la actora un total de 2.276,40 euros, 
más los intereses legales devengados por dicha suma desde 
la fecha del emplazamiento, y todo ello con expresa condena 
en costas procesales a la parte demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Seripol, S.L., que se encuentra en ignorado para-
dero, extiendo y firmo la presente en Sevilla a dieciocho de 
diciembre de dos mil ocho.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 2 de diciembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vé-
lez-Málaga, dimanante del Procedimiento Verbal núm. 
109/2007. (PD. 36/2009).

NIG: 2909442C20070000548.
Procedimiento: Juicio Verbal 199/2007. Negociado: A.
Sobre: 
De: Don Raymond Kitchen e Ibex Insurance Services Limited.
Procuradora: Sra. Ana María Pérez Jurado.
Letrado/a: Sr/a.
Contra: Van Ameyde Aficresa y don August Bühler.
Procuradora: Sra. Remedios Peláez Salido.
Letrado/a: Sr/a.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 109/2007, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de 
Vélez-Málaga, a instancia de Raymond Kitchen e Ibex Insu-
rance Services Limited, contra Van Ameyde Aficresa y August 
Bühler, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Vélez-Málaga, 20 de septiembre de 2007.

Vistos por mí, don José Baltasar Montiel Olmo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Vélez-Málaga 
y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal, seguidos 
en este Juzgado, bajo el número 109/2007, a instancia de la 
entidad Ibex Insurance Services Limited y don Raymond Kit-
chen, representados por la Procuradora Sra. Pérez Jurado y 
asistidos del Letrado Sr. Martínez Tello, frente a don August 
Bühler en situación legal de rebeldía, y la entidad aseguradora 
Van Ameyde Aficresa, representada por la Procuradora Sra. 
Peláez Salido y asistida del Letrado Sr. Sánchez Verdejo, sobre 
reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por 
la Procuradora Sra. Pérez Jurado, en nombre y representación 
de la entidad Ibex Insurance Services Limited y don Raymond 
Kitchen, contra don August Bühler en situación legal de re-
beldía y la entidad aseguradora Van Ameyde Aficresa, sobre 

reclamación de cantidad, debo dictar Sentencia con los pro-
nunciamientos siguientes:

1.º Condenar a don August Bühler y a la entidad asegu-
radora Van Ameyde Aficresa a que abonen a la entidad Ibex 
Insurance Services Limited la suma de mil cuatrocientos no-
venta y nueve euros con ochenta y seis céntimos (1.499,86 €) 
y a don Raymond Kitchen la suma de cuatrocientos noventa 
euros (490 €).

2.º Condenar a dichos demandados al abono del interés 
legal del principal reclamado desde la fecha de interposición 
de la demanda, si bien respecto de la Compañía de Seguros 
los mismos consistirán en el abono de un interés anual igual al 
del dinero vigente en el momento del siniestro, y desde dicha 
fecha, incrementados en el 50%.

Todo ello sin hacer pronunciamiento sobre las costas. No-
tifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que la misma no es firme, y que, por tanto, podrán interponer 
contra la misma recurso de apelación, ante este mismo Juz-
gado, en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don August Bühler, extiendo y firmo la presente en Vélez-
Málaga a dos de diciembre de dos mil ocho.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 17 de diciembre de 2008, del Juzgado 
de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dima-
nante del procedimiento núm. 1759/2008.

NIG: 1102044S20080003561.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1759/2008. Nego-
ciado: DE.
Sobre: Despidos.
De: Don José Serrano Almagro.
Contra: Doña Inmaculada Concepción Gutiérrez Fernández y 
Sura Construcciones, S.C. (Subcontrata).

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la llma. 
Sra. María Soledad Ortega Ugena, Magistrado del Juzgado de 
lo Social número Uno de Jerez de la Frontera, en los autos 
número 1759/2008, seguidos a instancias de José Serrano 
Almagro contra Inmaculada Concepción Gutiérrez Fernández 
y Sura Construcciones, S.C. (Subcontrata) sobre Despidos/Ce-
ses en general, se ha acordado citar a Inmaculada Concepción 
Gutiérrez Fernández y Sura, Construcciones, S.C. (Subcon-
trata) como parte demandada, por tener ignorado paradero, 
para que comparezca el día 26 de enero de 2009, a las 12,00 
horas, para asistir a los actos de conciliación o juicio que ten-
drán lugar ante este Juzgado, sito en Avda. Álvaro Domecq, 
edificio Alcazaba, debiendo comparecer personalmente, o por 
personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Inmaculada Concepción 
Gutiérrez Fernández y Sura Construcciones, S.C. (Subcontrata) 
para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente 
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cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y su colocación en el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a diecisiete de diciembre de dos 
mil ocho.- El/La Secretario/a Judicial. 

 JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

EDICTO de 15 de diciembre de 2008, del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Jerez de la 
Frontera, dimanante del Procedimiento de Divorcio núm. 
57/2008.

NIG: 1102042C20080003757.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 57/2008. Nego-
ciado: ES.
De: Doña Carmen Jiménez Labrador.
Procurador: Sr. Alberto Arrimadas García.
Letrado: Sr. José Luis Pérez Prieto.
Contra: Don Daniel Jesús González Andrades.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 57/2008, 
seguido en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de 
Jerez de la Frontera, a instancia de Carmen Jiménez Labrador 
contra Daniel Jesús González Andrades sobre, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 21/2008

En Jerez de la Frontera, 25 de julio de dos mil ocho.

Vistos por mí, Graciela González Carrasco, Magistrada-
Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Jerez
de la Frontera, los presentes Autos de Divorcio Contencioso 
núm. 57/2008, seguidos a instancia de doña Carmen Jiménez 
Labrador, representada por el Procurador don Alberto Arrima-
das García y dirigida por el Letrado don José Luis Pérez Prieto, 
contra don Daniel Jesús González Andrades, en rebeldía, con 
intervención del Ministerio Fiscal,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda de divorcio for-
mulada por el Procurador don Alberto Arrimadas García, en 
nombre y representación de doña Carmen Jiménez Labrador, 
contra don Daniel Jesús González Andrades, debo acordar y 
acuerdo la disolución del matrimonio, por divorcio, formado 
por doña Carmen Jiménez Labrador y don Daniel Jesús Gon-
zález Andrades, con todos los efectos legales inherentes a di-
cha declaración y, en especial, los siguientes:

1. La atribución a la madre de la guarda y custodia de los 
hijos comunes Vanesa y Moisés, permaneciendo la patria po-
testad compartida por ambos progenitores y con suspensión 
del régimen de visitas a favor del padre.

2. La atribución a los hijos menores y a la madre del uso 
del domicilio familiar.

3. Se fija en 300 euros mensuales la cantidad que el 
padre deberá pasar a la esposa, en concepto de alimentos 
amplios para los hijos Vanesa y Moisés, que deberá abonar 
por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, en la cuenta de la entidad bancaria «La 
Caixa» núm. 2100 1705 62 0100677634, actualizándose tal 
cantidad cada año según las variaciones que experimente el 
IPC o índice que le sustituya. Los gastos extraordinarios que 
ocasione el mantenimiento, salud y la educación de los hijos, 
tales como, gafas graduadas, aparatos de ortodoncia, ortope-
dia, intervenciones quirúrgicas, gastos médicos, y similares, 
así como los que puedan ocasionarse por viajes de estudio, 
becas en el extranjero, o parecidos, colonias campamentos, 
talleres o escuelas de verano y semejantes, deberán ser satis-
fechos por mitad entre los progenitores, poniéndolo la madre 
previamente en conocimiento del padre y, en caso de discor-
dia, decidirá el Juez.

4. Ambos progenitores contribuirán por mitad a los gas-
tos de luz, agua e IBI correspondientes a la vivienda familiar y 
ambos deberán abonar por mitad las deudas de la Compañía 
Endesa Ingeniería-Sevillana Endesa y Aguas de Jerez así como 
cualquier otra cantidad que pudiera surgir por dicho concepto 
durante la vigencia del matrimonio o como consecuencia del 
enganche de ambos servicios y suministros.

5. La atribución a don Daniel Jesús González Andrades del 
uso del vehículo Hyundai con matrícula IB-7176-DF, debiendo 
el mismo hacer frente al pago de los gastos que origine dicho 
vehículo y la atribución a doña Carmen Jiménez Labrador del 
uso del vehículo Peugeot 206 con matrícula 2307-BHK, de-
biendo la misma hacer frente al pago de los gastos que origine 
dicho vehículo.

6. Se fija en 120 euros mensuales la cantidad que el de-
mandado debe abonar a la esposa en concepto de pensión 
compensatoria durante un período de dos años a contar 
desde la fecha de la interposición de la demanda; dicha canti-
dad deberá ser ingresada dentro de los cinco primeros días de 
cada mes en la cuenta de la entidad bancaria «La Caixa» núm. 
2100 1705 62 0100677634 actualizándose tal cantidad cada 
año según las variaciones que experimente el IPC o índice que 
le sustituya.

7. Se declara disuelto el régimen económico matrimonial 
de gananciales que regía en el matrimonio.

Todo ello sin expresa imposición en cuanto a las costas 
causadas.

Firme que sea esta sentencia líbrese testimonio de la 
misma que se remitirá al Registro Civil donde conste inscrita 
la celebración del matrimonio, a los fines procedentes.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndo-
les saber que contra la misma pueden formular recurso de 
apelación ante la llma. Audiencia Provincial de Cádiz que, en 
su caso, deberá presentarse en este Juzgado en el plazo de 
los cinco días siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los Autos, lo pronuncio, mando y firmo. 
Graciela González Carrasco, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Jerez de la Frontera y 
de su partido.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Daniel Jesús González Andrades, actualmente en 
paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en Jerez 
de la Frontera, a quince de diciembre de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 


